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1. ANTECEDENTES

El apoderado de la parte demandada Bogotá D.C. - Secretaría de Salud presentó renuncia
al poder conferido.

2. CONSIDERACIONES

Por reunir los requisitos del Artículo 76 del Código General del Proceso, se aceptará renuncia
a poder presentado por el abogado YESID ENRIQUE COPETE como apoderado de BOGOTÁ
D.C. - SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve:

PRIMERO: Aceptar renuncía presentada por el abogado YESID ENRIQUE COPETE como
apoderado de BOGOTA D.C. * SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD.

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, ingrese al Despacho para proveer.
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